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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2010/1/01178 

Montevideo, 11 de marzo de 2011.-
 

       RESOLUCIÓN  045    ACTA  007 
    
VISTO: La necesidad de proceder a designar a los funcionarios de la Unidad 
que integrarán la Comisión Asesora de Adjudicaciones 
 
RESULTANDO: Que por razones de buena administración es conveniente 
rotar a los funcionarios que integran esta Comisión Asesora de 
Adjudicaciones. 
CONSIDERANDO: Que varios de los funcionarios que integran 
actualmente la CADEA han solicitado que se les acepte su renuncia dado que 
vienen integrando la Comisión desde hace muchos años.  
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Art 57 del 
Decreto Nº 194/997 de fecha 10 de junio de 1997. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Aceptar las renuncias presentadas por los funcionarios Cr. Gustavo 
González, Cra. Shirley Yánez, Esc Lilián Longo, Dra. Alicia Lamadrid, Dr. 
Raúl Zóccola y Sra. Ana Peña en sus calidades de titulares y/o suplentes de la 
Comisión Asesora de Adjudicaciones. 
2.-Disponer que la Comisión Asesora de Adjudicaciones se integre por los 
siguientes funcionarios: a) en calidad de titulares: Cr. Ricardo Martínez, Dr 
Diego Souto y Esc. Stella Fernández; b) en calidad de suplentes de los 
titulares, respectivamente, Ec. Luis González, Dr. Oscar Mecol, y Dra.
Margarita Uriarte; c) por el o los Especialistas o Técnicos que se designen 
para cada caso concreto,  dependiendo de la naturaleza de la adquisición 
3.-Agradecer los servicios y aportes realizados por los integrantes salientes 
de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Cr Gustavo González, Cra 
Shirley Yáñez, Esc. Lilián Longo, Dr. Raúl Zóccola,  Dra. Alicia Lamadrid y 
Sra. Ana Peña. 
4.- Pase por su orden a Secretaría General, Gerencia de Administración y 
Finanzas y a Personal  para la notificación a los interesados. 
 
 

                                                              
                                                                                               


